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ORDEN 413/39331/1990, de 12 de nm'iembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
COnlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid, dictada con fecha 3 de julio de 1990. en el
recurso número 2.106/1987, interpuesto por don Jaime
Sdnchez Jiménez.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diCiembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán de Oficinas Militares.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/39330/1990. de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 3 de mayo de 1990, en
el recurso número 1.9/4/1987. interpuesto pcr don Manuel
Galindo Vela.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ven uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán de Oficinas Militares.

Madrid. 12 de noviembrc de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Man.ínez.
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Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excma. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDE.....c 413/39332/1990, de /2 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conteneioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. dictada con fecha 26 de julio de 1990. en
el recurso número 735/90-0J, interpuesto por don .')'alvador
Campos Cea.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdIcción Contencioso~Administrativa de 27 de diClembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa númerO 54(1982, de 16 de maI7.o. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid. 12 de noviembre de 199ü.-Por delegación. el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 4/3/39333/1990, de 12 de noviembre, por la .q¡~e
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Silla de lo
Contencioso-Admznlstratiro del Tnbunal Supenor de Julll
cia de Madrid, dictada con fecha 26 de julio de 1990, en
el recurso nIimero 361/90~03. interpuesto por don Francisco
Javier Rodriguez ,Harzo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l,a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzO, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

ORDEN 413/39328/1990, de 12 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior di! Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 26 de julio de /990. en
el recurso número 6/3/1990, interpuesto por don José S.
Freira García.
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Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Personal
(Cuartel General del Aire).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre perfeccionamiento de trienios.

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/39329/1990. de /2 de noviembre, por la que
se dispone el cwnplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo del Tribunal Superior de Justi~

cia de Aladrid, dictada confecha /5 defebrero de /990. en
el recurso número 2.666/1987-03. interpuesto por don
Vicente Gómez Albert.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el an.ículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Comandante de Oficinas Militares.

ORDEN 413/39327/1990, de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de de la Audiencia ¡Vacional.
dictada con fecha 16 de enero de 1990. en el recurso
número 56.161, interpuesto por don Fernando José de la
Portilla Hierro.

De cnnformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pase a la situación de reserva transitoria.

Madrid. 12 de noviembre de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Ma::Jrid, 12 de noviembr~ de 1990.-Por delegación, el Director
general de Personal, Jase Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413;3932611990. de 12 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la ~ientencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con/echa 24 de octubre de 1989, en
el recurso número 2.183/1987 y acumulados, interpuesto
por don Angel López Moreno y otros..

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdiccIón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios térrnincs estimatorios la expresada sentencia
sobre peñeccionamiento de trienios.
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